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ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 3 3 5-2 O 1 9 

Guatemala, 10 de diciembre de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la Administración Financiera, 
a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de 
exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 
establezca los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados, en las 
partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto 
Artículo 32, numeral2, establece que las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo 
emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de 
una misma institución, en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que los Ministerios de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, y Energía y Minas, solicitaron 
autorización a tres modificaciones dentro de sus Presupuestos de Egresos vigentes; con el propósito de 
cubrir en el caso del primer Ministerio, el aporte de los años 2016 al 2019 del Estado de Guatemala a la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), el pago de sentencias judiciales de tipo laboral 
según Proceso número 01173-2017-06110 Recurso Oficial1°, de la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones 
de Trabajo y Previsión Social y el desfinanciamiento de varios renglones del grupo de gasto O Servicios 
Personales, en diferentes Unidades Ejecutoras de ese Ministerio; y con respecto al Ministerio de Energía y 
Minas, para cubrir el pago de varios renglones de la nómina, aguinaldo, bono 14 y bono vacacional; así 
como, indemnizaciones y vacaciones pagadas por retiro para siete extrabajadores y la sentencia judicial 
número 01173-2016-07749 dentro del Colectivo número 01173-2015-07612 del Juzgado Octavo de 
Trabajo y Previsión Social; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 
13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de los 
Ministerios de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, Energía y Minas y las Unidades Ejecutoras 
involucradas, serán autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos presupuestos; por lo que, queda 
bajo su responsabilidad las modificaciones presupuestarias propuestas y la utilización correcta de los 
créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, correspondiéndole la fiscalización respectiva a la 
Contraloría General de Cuentas; 
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POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 
238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral2, literales a) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro de los Presupuestos de Egresos vigentes de los Ministerios de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda y Energía y Minas, las modificaciones presupuestarias contenidas en los 
comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORÍGEN 

TOTAL: 

312 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 31 

315 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

324 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

331 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

332 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

339 Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 11 

58 Ministerio de Energía y Minas 11 
59 Ministerio de Energía y Minas 11 

Fuentes de Financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
31 Ingresos propios 

DESTINO DÉBITO 

2.351.278 

31 1,467,253 

11 8,000 

11 1,775 

11 16,200 

11 378,710 

11 2,036 
11 95,850 
11 381,454 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 2.351.278 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 1,873,974 

Funcionamiento 1,873,974 

Ministerio de Energía y Minas 477,304 

Funcionamiento 477,304 

CRÉDITO 

2.351.278 

1,467,253 

8,000 

1,775 
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378,710 
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CRÉDITO 
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1,873,974 
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Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias por la cantidad 
total de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO QUETZALES (Q2,351,278), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, 
surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las 
operaciones presupuestarias correspondientes. 
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